
 
ACREDITACIÓN MIPYME 

  
 

Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – SENA ANTIOQUIA 
 
 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. PAF-ATSENA-I-123-2022 

Objeto: TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA: “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
JURÍDICA) PARA LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA NUEVA SEDE NODO ESPECIALIZADO EN TEGNOLOGIA PARA 
EL SECTOR DE CONFECCIONES DEL SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTUARIO, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” 

 
 
Estimados señores: 

 
ELSA TORRES ARENALES identificada con 63.323.375 DE BUCARAMANGA y SONIA 
SOCORRO HERNANDEZ GIRALDO identificada con 34.566.697 DE POPAYÁN, actuando en 

representación de ELSA TORRES ARENALES declaramos bajo la gravedad de juramento, que la 
sociedad se encuentra clasificada como: mediana empresa de acuerdo con los criterios definidos por 
las normas legales vigentes.  
 

Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 
 
 

En constancia, se firma en Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de junio de 2022. 

 

 

 

 
 
 
_________________________________                    ____________________________________ 
ELSA TORRES ARENALES                      SONIA SOCORRO HERNANDEZ GIRALDO 
C.C. 63.323.375 DE BUCARAMANGA                        C.C. 34.566.697 de Popayán  
REPRESENTANTE LEGAL               T.P. 115619-T 
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